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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2010, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 830/2010 ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 830/2010, interpuesto por el Sindicato Andaluz de 
Funcionarios de la Junta de Andalucía contra el Acuerdo del 
27 de julio de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se 
autoriza la creación de la sociedad mercantil del sector pú-
blico «Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del De-
porte de Andalucía, S.A.», mediante la fusión de las Entida-
des «Turismo Andaluz, S.A.» y «Empresa Pública de Deporte 
Andaluz, S.A.», y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 
de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
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RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2010, por la 
que se ordena la pubicación del Informe de análisis 
comparativo de la actividad realizada por dos hospita-
les del sistema sanitario público de Andalucía: Hospital 
Virgen de Valme y Hospital Costa del Sol, correspon-
diente al ejercicio 2008.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número. 
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que se ordena la publicación del Informe de Fiscaliza-
ción de Regularidad de la Empresa Pública Canal Sur 
Radio, S.A., correspondiente al ejercicio 2008.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía con sede en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de noviembre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Montserrat Reyes Cilleza. 


